
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

           

Bogotá, D. C., 18 de febrero de 2022 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00934 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 41 a 44, mediante el cual la 

conciliadora SANDRA CAROLINA MONTOYA TALERO informa que en el 

trámite de negociación de deudas que cursa en favor de la aquí demandada, se 

llegó al acuerdo de pago descrito en el acta de acuerdo de negociación de 

deudas del caso 260, que data del 12 de noviembre de 2021, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

  

SUSPENDER el presente proceso conforme a lo dispuesto en el artículo 555 del 

C.G.P. y hasta que el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ o la parte interesada en el trámite de la 

ejecución, informe al despacho el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de 

pago. 

 

Cumplida la condición dispuesta en el inciso anterior, ingresen las diligencias al 

despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 06 

 
Fijado hoy 21 de febrero de 2022 

 
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 

        Secretaria 
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